
REPÚBLICA DE CHILE 

PROVINCIA DE LINARES 

I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

Departamento de Salud Municipal 

Unidad de Adquisiciones 

Dirección Comunal: Aníbal Pinto N° 1189 Tel. 732636129 

CESFAM Arrau Méndez: 3 Sur 0115, Tel. 732464711 

SAR: Delicias Norte 149, Tel. 442891152 

CECOSF Los Olivos: 1 Oriente Esq. Delicias Norte, Tel. 732462559 

CECOSF Buenos aires: Av. Buenos Aires 431, Tel. 732462151 

CECOSF Viña del Mar: 3 Poniente 190, Tel. 732461460 

 

 

 
                                      Parral,  

 

DECRETO EXENTO Nº  
 
 

VISTOS: 
 

1. El Oficio N°008, de fecha 21.02.2024, de don Fernando Trujillo Fuentealba, 

con listado de reactivos para licitar. 
2. La Solicitud de Compras N°192, de fecha 12.03.2024, de don Fernando 

Trujillo Fuentealba, Químico Farmacéutico del Departamento de Salud de 

Parral. 
3. El Decreto Exento N°1.301, de fecha 13.03.2024, que aprueba las Bases 

Administrativas, Anexos y demás antecedentes, de la Licitación Pública 
denominada “CONVENIO DE SUMINISTRO REACTIVOS DE LABORATORIO 
II, ID 1754-13-LE24”. 

4. El Oficio N°187, de fecha 20.03.2024, que contiene el informe técnico de la 
Comisión Evaluadora, con sugerencia de adjudicación. 

5. El Oficio N°188, de fecha 21.03.2024, que solicita al Concejo Municipal la 

aprobación para adjudicar la Licitación “CONVENIO DE SUMINISTRO 
REACTIVOS DE LABORATORIO II, ID 1754-13-LE24”. 

6. La SESIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL, de fecha 26.03.2024 que autoriza 
la adjudicación de la Licitación antes referida por un monto superior a las 
500 UTM. 

7. El Decreto Afecto N°2.165, de fecha 19.12.2023, que aprueba presupuesto 
del Departamento de Salud, para el año 2024 y sus modificaciones 

posteriores. 
8. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule. 

9. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional 
del Maule.  

10. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo 

Comunal de Parral celebrada el 28.06.2021. 
11. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto 

N° 1.282 del 29.06.2021. 
12. El D.F.L. Nº1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 
13. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 

14. La ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios. 

15. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
 

 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que, mediante Decreto N°1.301, de fecha 13.03.2024, se aprobaron las 
Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos y demás 

antecedentes de licitación pública denominada “CONVENIO DE 
SUMINISTRO REACTIVOS DE LABORATORIO II, ID 1754-13-LE24”, donde 
se presentó y fue aceptada la única propuesta del oferente SOCIEDAD DE 

SERVICIOS MÉDICOS ACTIO MEDICAL LIMITADA, RUT: 77.343.968-0. 
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2. Que, según lo establece el Oficio N°187, de fecha 20.03.2024, la Comisión 

Evaluadora, el oferente mencionado en el punto anterior cumple con lo 
solicitado en Bases Administrativas y su oferta resulta conveniente a los 
intereses del Departamento de Salud Municipal. 

 
 
DECRETO: 

 
1.  ADJUDÍQUESE, la propuesta pública “CONVENIO DE SUMINISTRO 

REACTIVOS LABORATORIO II, ID 1754-13-LE24”, de acuerdo a Oficio 
Nº187 y cuadro de ofertas, ambos anexos al presente decreto, al siguiente 
oferente: 

• Líneas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 al 
proveedor SOCIEDAD DE SERVICIOS MÉDICOS ACTIO MEDICAL 

LIMITADA, RUT: 77.343.968-0 por un valor total de $56.153.127, 
impuesto IVA incluido. 

2. IMPÚTESE: el gasto que representa este decreto al ítem 215.22.04.005, 

del presupuesto vigente del Departamento de Salud Municipal. 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 
 

 
 
 

 
 
 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 
Secretaria Municipal 

          PAULA RETAMAL URRUTIA 
Alcaldesa de Parral 

 
 

 
 

 
IVV/mfr  
DISTRIBUCION: 

1.- Copia Digital: compras@saludparral.cl 
UNIDAD JURÍDICA SALUD DIRECTOR COMUNAL DE SALUD 

MARCELA SOTO MEJÍA DARWIN MAUREIRA TAPIA 
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